
Oficio Nº 20.081

VALPARAÍSO, 3 de diciembre de 2024

Tengo a honra comunicar a Vuestra

Excelencia que, con motivo del mensaje, informes y

demás  antecedentes  que  se  adjuntan,  la  Cámara  de

Diputados ha aprobado el siguiente proyecto de ley

que  establece  para  el  personal  de  Gendarmería  de

Chile,  la  obligación  de  efectuar  declaraciones  de

intereses  y  patrimonio,  en  conformidad  con  lo

dispuesto en la ley N° 20.880, sobre probidad en la

función  pública  y  prevención  en  los  conflictos  de

intereses, correspondiente al boletín N° 16.985-06: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.-  Modifícase el  decreto ley  N°

2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que Fija

Ley Orgánica de Gendarmería de Chile, en el siguiente

sentido: 

1. Incorpórase el siguiente artículo 14 A:

“Artículo 14 A.- El personal de Gendarmería

de Chile deberá efectuar una declaración de intereses

y patrimonio en la forma y términos establecidos en

la  ley  N°  20.880,  sobre  Probidad  en  la  Función

Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses.

Con todo, la información contenida en las referidas

declaraciones de intereses y patrimonio se sujetará a

lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 27.”. 
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2.  Reemplázase  en  el  artículo  27  la  frase

“cuya publicidad afectare” por la frase “por cuanto

su publicidad afecta”. 

Artículo 2.- Incorpórase en el artículo 4° de

la ley N°20.880, sobre Probidad en la Función Pública

y  Prevención  de  los  Conflictos  de  Intereses,  el

siguiente numeral 14: 

“14. El personal de Gendarmería de Chile, sin

perjuicio de aquel comprendido en los numerales 1, 10

y 11.”. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- La obligación de efectuar

declaraciones  de  intereses  y  patrimonio  de

conformidad con la ley N° 20.880 del personal que,

según  el  artículo  14  A  del  decreto  ley  N°2859,

incorporado por el numeral 1 del artículo 1, pasa a

estar obligado a efectuarlas, entrará en vigencia de

forma  gradual  de  acuerdo  con  lo  que  se  dispone  a

continuación: 

Primera etapa: A partir del cuarto mes desde

la publicación en el Diario Oficial de esta ley, para

el personal de la planta de Oficiales Penitenciarios

y de la planta de Directivos. 

Segunda etapa: A partir del octavo mes desde

la publicación en el Diario Oficial de esta ley, para

el  personal  de  la  planta  de  Suboficiales

Penitenciarios y Gendarmes. 

Tercera etapa: A partir del doceavo mes desde

la publicación en el Diario Oficial de esta ley, para

el  personal  de  las  Plantas  de  Profesionales
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Funcionarios  regidos  por  la  ley  N°  15.076,  el  de

Profesionales, de Técnicos, de Administrativos y de

Auxiliares,  y  para  los  funcionarios  a  contrata

asimilados a ellas. 

El personal de Gendarmería de Chile que a la

fecha de entrada en vigencia de la presente ley ya se

encontraba  obligado  a  realizar  una  declaración  de

intereses y patrimonio, continuará afecto a ella en

los términos señalados en la ley N°20.880. 

Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal que

signifique la aplicación del numeral 1 del artículo 1

en  su  primer  año  presupuestario  de  vigencia,  se

financiará  con  cargo  al  presupuesto  vigente  de

Gendarmería  de  Chile.  No  obstante  lo  anterior,  el

Ministerio  de  Hacienda,  con  cargo  a  la  partida

presupuestaria  Tesoro  Público,  podrá  suplementar

dicho presupuesto en la parte del gasto que no se

pueda financiar con tales recursos.”.

*****
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Hago presente a V.E. que el numeral 1

del artículo 1; el artículo 2, y el artículo primero

transitorio  fueron  aprobados  en  general  y  en

particular  por  119  votos  a  favor,  respecto  de  un

total  de  153  diputadas  y  diputados  en  ejercicio,

dándose cumplimiento de esta manera a lo dispuesto en

el inciso segundo del artículo 66 de la Constitución

Política de la República, por tratarse de normas de

rango orgánico constitucional.

Por  su  parte,  el  numeral  2  del

artículo 1 fue aprobado en general y en particular

por 119 votos a favor, respecto de un total de 153

diputadas  y  diputados  en  ejercicio,  dándose

cumplimiento  de  esta  manera  a  lo  dispuesto  en  el

inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución

Política de la República, por tratarse de una norma

de quórum calificado.
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Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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